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un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistf>:ncia
y permanencia. con la siguiente inscripción: Ministerio de Trá.
bajo-Homologación 1.195 de 18-VU-1983-Pantalla para soldadores
tipo de cabeza.

Lo qu. se hace público para gen'eral conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo •.' de la Orden citada
sob". homologación de loe medios de protección personal de loe
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-3 de .Pantallas
para soldadores-, aprobada ""r Resoluci6n de 28 de julio de 1975.

Madrid, 18 de julio de 1983.-El Direclor general, Francisco
José Garoin Zapata.

RESOLUClON de 18 de julio de 1983, de la Direc-.
ción. General de Trabajo, por la que se homologa
con el numero 1.194. la pantalla para soldadores
marca .Matlas Garcla y Lucla Ricja_. modelo 83,
tipo de mano, fabricada y presentada por la Em

presa cMatias Careta y Lucia Rioia-, de Baracaldo
(Vizcaya)_

Instruido en esta Dlreción General de Trabajo, expediente de
homologación de la pantalla para soldadores marca .Mallas Gar
ela V Lucia Rloja., modelo 83, lIpo de mano. con arreglo a los
medios de protección nersonal de los trabajadores. se ha dictado
resoluci6n, en cuya parte dispositiva, se establece 10 sigp.lente:

Primpro.-Homologar la pantalla para soldadores marca .Ma.
Has Garcia y Lucia Rloja., model<- 83, tipo de mano,.fabricada y
presentada por la Empresa .Matías' Garda v Luda Rioja.. , con
domicilio en Baracaldo (Vizcaya) calle Providencia, números ·10
y 14 lonla, como medio de proteoclón personal facial y ocular.

Segundo.-Cada pantalla para soldadores de dichos modelo.
marca y tipo, llevará en sitio visible, un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia. con la siguiente inscripción: Ministerio de Tra
bajo-Homolgación 1.194 de 18-VIl-1983-Pantalla para soldadores

>Tipo de mano.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor_
midad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada
sobre homologación de loa medios de protecl6n personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-3 de .Pantallas
para soldadores-, aprobada por Resolución de 28 de jullo de 1975.

Madrid, 18 de julio de 1983.-El Director general, Francisco
José Carcia Zapata.

RE:SOLUClON de 20 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.204 el destornillador llave hexagonal
marc(' .Cahors-, referenCÍa 905.482, entrecara 15
miltmetros, fabricado y presentado por la. Empresa
-Callors Española. S A.-, de Vilama/la (Gerona).

[nstruldo en esta Dirección Ceneral de Trabajo, expediente
de bomologaclón del destornillador llave hexagonal marca .Ca
hors-, referencia 905.462, entrecara 15 milímetros, con arreglo a
lo prevenido en la. Orden de 17 tie mayo de 1974, sobre homolo
gaCIón t;ie los medIOS .de protección personal de los trabajadores,
se h.a ~Ictado resolUCIón, en cuya parte dispo~itiva, se establece
lo SIgUIente:

Primero.-HoInologar el destornillador llave hexagonal marca.
.Cahors., referencia 905.482, entrecara 15 milímetros, fabricado
v.~resl'nta~o por la Empresa ..Cahors EspE'.ñola, S. A ... , cQn domi
{;~ho en Vdamalla (Gerona), carretera dEl Vilamalla a Figueras,
kdóm~tro 1. como herramienta manual' dotada de aislamiento de
segundad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
n~s de baja tensión,

Scgundo.-Cada destornillador llave hexagonal de dicha mar
ca, referencia y meqida llevará en sitio visible un seBo inaltera
b.le y que no afpcte a, sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
SIble.. un sello adheSIVO con las adecuadas condiciones de consis.
tenela. y permanencia, con la síguiente inscripción: .Ministerio
de Trabajo-Homologación 1.2OC de 2O-VIl-1981. Cahors. Tensión
máXIma de servicio 1.000 voltios...

Lo. que se hace público para general conocimientG, de con
formIdad con lo dispuesto en el articulo •. ' de la Orden citada
sobre. homologación de los medíos de protección personal de los
tr~b8Jadores y ~orm& técnica regll\Íl1entaria MT-26 de cAisla
m .pnt,o de segu.ndad de las herramientas manuales utilizadas en
trahaJos eléctrlcoo:, en instalaciones de baja tensión- aprobada
l)Qr R('~OlUC ón de 30 de septlembre de 1981.

. Madrid, la de· julio de 1983.-EI Director general Francisco
José Carcía Zapa tao '

28727 RESOLUClON de lO de tullo de 111II3. de la Dlree..
ción General de TrabaJo. por lo q... se homologa
con el n;mero 1.207. el destornIllador boca ·.Phl
lIiPB>, marC/J .Palmera-, referencla 831.120, de me
didas ti por 100 miltmetros. fabricado y orese",.

. tado por la Empresa -Palmera Industrial, S. A._.
de lron (Qulpú.zcoaJ.

. Instruido en ""ta Dlreclón General de Trabajo, expediente de
homologación del destorni1lador boca -PhUllps-, marca .Palme
ra-. referencia 831.120, de medidas ti por 100 milfmetros, con

. arreglo a Jo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los traba
jadores. se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el destornillador boca .Phllllps·, marca
.Palmera-, referencia 631.120, de medidas 8 por 100 milimetros
f..bricad~ y presentado por la Empresa. -Palmera Industrial'
Sociedll.<· Anónima., con domicilio en Inm· (Guipúzooa), Nuev~
Travesía, sin número, como herramienta manual dotada de ais·
lamlentn de seguridad, para ser utilizada en trebalos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-<::ada destornlllador boca .Phillips. de dichas mar
ca, referencia y medidas, llevará en sitio visible un sello inaltera-
bIe y que no ·afecte a sus condiciones técnicas, y de nq ser
ello posible, un sello .adhesivo, con las adecuadas oondic'Íone!l
de consistencia y oermanencia, con la siguiente inscripción: Mi·
nlsterio de Trabajo-Homologación 1.207 de 2Q·VIl-1983·Palmera-
Tensión máxima de servicio 1.000 voltios.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-'
mldad con lo dispuesto en el artículo •.' de la Orden citada

.sobre homologaciÓn de 108 medios de protección personal de loa
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de .aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajO'l eléctricos en Instalaciones de baja tenslón-, aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 20 de julio de 1983 -El Director general de Trabaio.
Francisco José Garela Zapata.

28728 RESOLUCTON de 20 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el numero 1206, el destornillador boca -Pht
lUpa_, marca ..Palmera_, referencia 831.100, de me~

didas 3 por 8Q milímetros, fabricado y presentado
por la 'Empresa .Pai.mera Industrial, S .4., de
(..un (Guipu.zcoo),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación. del destornillador boca -Phlllps_, marca .Palme
ra-, referenCIa 831.100, de medidas 3 por 60 ml\lmetros, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobrfl. homologación de los medios de protección personal de los
trabaJadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva,
se e~tablece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar el destornillador boca .Phillips-, 'IIarca
.Palmera.. , referencia 631.100 de medidas 3 por 60 milfm~tros,
fabricado y presentado por la Empresa .Palmera Industrial. So
ciedad Anónima-, con domicilio en Irún ICulpúzcoa). Nueva
Travesía, s/n.. como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabalos eléctricos 'en instala-
ciones de baja tensión.

Segundo.-<::ada destornillador boca .Ph'¡¡¡ips' de dicl¡a marca.
referencia v medidas, llevará en sitio visible un sello Inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con la.s adecuadas oondlclon6f! de
consistencia y permanencia. con la siguiente Inscripción: Minis
terio de Trabaio-Homologaclón 120tJ de 20-VIl 1983-Palm.raTen
sión máxima de servicio 1.000 voltios.

Lo que se hace público -para general conocimiento, de oonfor
midad con lo dispusto en el articulo 4.· de la Orden cllada
sobre homologaciÓn de los medios de protección personal de'
loe trabajadores y norma técnica reglamenarla MT-26 de -aisla
m1eflio de seguridad de /a.s herramlenta.s manuales utl\!zada.s
en trah~jos eléctricos en instalaciones de bala tenslón-, aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 20 de Julio de 1983.-El Director general. Francisco
José Carela Zapata.

RESOLUClON de 20 de fulic de 198.t. de la Direc
ción General de Trabajo, por la qU<l se Ilomologa
con el numero 1.208 el dispositivo antlcaída mo
delo -78 Rorip-, de clase A', tipo 1. fabricado en
Japón por la firma -Fu/II-. e Importado y presen
tado por la E:mpresa .Medical Optíca, S A.-, (ME
DOPI. de Biibao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, exP€diente
de homologaciÓn del di~poslllvo antlcalda modelo .78 'Rorip-,
de clase A, tipo 1, con arreglo a lo prevenido en la Orden de


